
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0029/08/15 FOLIO Nd. . 09/2015-01470 

VALIDO HASTA: 16 D"- FEBRERO DE 2016 SECRETARÍA_DE.MEDIO_AMB!_EN'TE 
' Y RECL!RSOS NATURALES 

"2015, Año del Gener_alísi~o José María Morelo~ y Pavón" 

Con funda.mento en ló dispuesto eri los Artíci.ilos 1º; 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Federal de Sanidad VeQe!al,.16 fracción XXVI y 120. parrafo 1 º 

. y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General_ de Desarrollo Fores!al Sustentable, 3 

fracciones 1, X!I y XIII _del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos t-Jalurales y el Mánual de prpcedimientos pa-ra la 

Expedición del Certificado Fitosanitario_de Jmportación; se expide el presente Certificado para los productos forestales .desCritos a continuación. 

i2sJ Definitiva LJ Temporal De tos productos. o subproductos forestales i2sJ Maderables LJ No _Maderables 

Nombre o Razon Social: ASIMEX CANCUN TRADE, S. A. DE C.V. r--·-··:;-,;-:;-~-;-:;:--~-

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 
,.. -¡;_...-

UEVOS SIN RECUBRIMIENTO, Acacia n¡¡otica ____ ______ e ..• :coc;º .:: ... 8.:+c~~~~~--.·-·-
Unidad de medida: Piezas ~ ~)i->•r:" .--·.-, :: ~-''f:-z~-;- ,;~~~ c~3--~,.._ -~·., "- :-· Fracción arancelaria: 9403.60.99 

Aduana de entrada: COLOMBIA, NL. Destino dentro del pais: DISTRtT(fFEDERAC--

Pais de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) Pais.de procedencia: ESTADOS .UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

. REQUISITOS FITOSANITARIQS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)· 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES: EL IMPORTADOR DEi3ERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAiS DE. PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMAR$E UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE />,NÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA o:RECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAt Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEB!3.RÁ RE-G,UZARSE EN UN 

PER,ODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCl_.PN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN bE PLAGAS. 

/ AUTORIZACIÓN 

MA: 

.J f>MBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ ;i 
(_ P1JESTO; EL DIRECTOR DEAPROVECHAMfENTO FORESTAL _ j \- ... _ _ 
/~-ON FUNDAMENTO E.N LO DISPUESTO.POR E.L ARTÍCULO 84, PARR~ PRIMERO, OEL REGLAMENTO IN!ERIOR DE LA SECRETARIA oe ME.DIO AMBIE;,i~ y RECURSOS NATURALES 

i CUMPLIMIENTO· A-LA-DESlGNACJÓN ·CONTENIDA- EN-EL OFICIO-NÚMERO SGPAIDGGFS!71~2811115, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE ·GESTIÓN 

-FORESTAL Y DE' SUELOS,_ FIRMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO RÍOS RODRfGUE.Z 

En la jefatura de· Verificación Sanitaria Forestal en - - y teniendo a la vista los productos arriba ·descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido_ con los· requisitos· Jitosanitarios aqui descritos. Se 
sup·ervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado_ como.requisito para su importación. . 

Producto aplicado [Dósis 
. 

Tiempo de exposición [Concesionario o empresa 

1 i 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA.DE EXPEDICIÓN: 

. 20 DE AGOSTO.DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VE;RIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ÓRIGiNAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No; 2 PROFEPA 




